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VISTO el Expte. N° 78366-11 por el cual la Facultad de Psicología mediante Res.

N0 427-11-17 solicita se tenga por aceptada la renuncia presentada por el Prof.
Segundo Pablo Vallejo al cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva de la
Asignatura "Orientación Vocacional", a partir del 1° de agosto de 2017, condicionada a
lo establecido en el Decreto Nacional N° 8820-62, en razón de acogerse al beneficio
jubilatorio;

Por ello,

LA RECroRA DE LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMÁN
RESUELVE:

ARTICULO 1°._Tener por aceptada a partir del 01 de agosto de 2017 la renuncia
presentada por el Prof. Segundo Pablo Vallejo, al cargo de Profesor Asociado con
Dedicación Exclusiva de la Asignatura "Orientación Vocacional", condicionada a lo
establecido en el Decreto Nacional N° 8820-62, en razón de acogerse al beneficio
jubila torio de acuerdo a los términos de la Ley N° 26508Ysu Resolución N° 33-09.-

ARTICULO 2°._Hágase saber y pase a Dirección General de Personal para su toma de
razón. Cumplido, archívese.-
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